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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ̂ ue loa Srefl. Alcaldes y Secretarios reci-, 
San ios números del BOLETÍN que.correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el si-

• tio de costumbre dondo permanecerá hasta el recibo 
-. del número siguiente. • . " . . . . MI - ; 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecczoDodos ordenadamente; para su encua^ 
dernacion que deberá Tentícarse cada aüo. - -

. SE PUBLICA LOS' LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

•. So auaeribí en la Imprenta de la DIPUTACIOM PBOVINOIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al. solicitar la suscncion. - ' 
i i; NúmenM sueltos 25 ¿¿ntimt dehésela, . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean a instancia de parte no pobre, se ineerta-
ránoficialmente;,afiimiamo cualquier anuncio con-, 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo.de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta» por cada linea do inserción. 

PART£pFllCIAL. 

(Gacetadel 10,de Julió) 

. rBKsirasciA mi c o m a m IUIUSTUOS. 

SS/ m i . el REY D. Alfonso y la 
BEINA D.* Mavia Cristina (Q. D. G.) 
continúan on el Real Sitio de San. 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. . . 

•• Do igual benefloio gozan S. A. R. 
la Serenísima Señora: Princesa de 
Asturias,"y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña Mana Isabel, Doña Mam 
de la Faz y Doña Mana Eulalia. 

GOBIERNO DE I'ROVIKCÍA. 

. AYUNTAMIENTOS. 

Circular. 

No obstante las prevenciones que 
con repetición tengo hechas para 
que se remita á esto Gobierno y á la 
Uiputacion provincial . el. estado 
comprensivo de los individuos que 
constituyen los nuevos Ayunta
mientos, con los demás datos que 
expresa el'formulario -publicado al 
efecto, ai'in faltan 80 Alcaldes que 

• desatendiendo mis disposiciones, han 
dejado hasta ahora de enviar dicho 
antecedente. 

Prevengo á estos por última vez 
que al recibo de la presente circular, 
y á vuelta do correo, remitan la re
lación citada, apercibidos que de no 
verificarlo les impondré el correcti
vo á que dé lugar su desobediencia, 
y adoptaré desde luego las medidas 
necesarias para que a su costa y á 
la del Secretario se faciliten los an
tecedentes de que dejo hecho méri
to, por los Jueces municipales con
forme al art. 199 de la ley de Ayun
tamiento de.2 de Abril de 1877.. 

. Leoh 18 de Julio de 1881. 
E l Qoberimilor, 

Joaquín de Posada. 

RELACION de los Alcaldes que aún 
no han remitido el estado: 

Almanza 
Alvares 

Armunia 
Balboa-' : 
Barjas 
Barrios do Luna ' ] 
Bembibre 
Borrenes 
Cabnllanes 
Calzada 
Campazas -
Campo do la Lomba 
Candín 
Carracedelo. 
Castronmdarra 
Castrotierra " 
Cebanico 
Chozas de Abajo 
Cimancs do la Vega 
Cubillos" 
Encinédó.: . 
Fresnedo 
GaUeguillos 
Garrafe 
Gordoncillo 
Gradefes 
Joarilla 
Lago de Carucedo 
Laguna de Negrillos -
La Majúa 
Láncara 
La líobla 
La Vecilla 
Las Omailas 
Lillo 
Maraña 
Matadeon -
Matanza 
Noceda 
Otero'de Escárpizo 
Palacios de la Valduerna 
•Palacios del Sil 
Paradaseca , 
Peranzanes 
Quintanadél Marco 
Quintana y Congosto 
Renedo 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rediezmo 
Sahelices del Rio 
Salamon 
S. Cristóbal de la Polantera 
S. Esteban de Valdueza 
S. Millan de los Caballeros 
S. Pedro de Bercianos 
Sta: Cristina 
Stas. Martas 
Stá. Elena de Jamúz 
Santiago Millas 
Sariegos 

Sigueya 
Soto dala Vega 
Soto y Amio 
Valdcfuentes 
Valderrüeda '' ; 
Valdesamano 
Valdeteja 
Valverao del Camino 
Valle de Finolledo = 
Vega de Espmareda 
Veganenza 
Vegas del Condado 
Villablino 
Villadecanes 
Villagaton 
Villahorhate 
Villamejil , 
Villámoratiél¡ 
Villaquojida. ' 
Villares de Orvigo-
Villaselán. 
•Villatúriel 
Villayandre 
Zotes Jel Páramo 

SECCION DE FOMENTO. 

La Dirección general de Obras pú
blicas ha señalado el dia ocho dol 

Íiróximo mes'dé Agosto á la una do 
a tarde para la adjudicación on pú

blica subasta de la Sección de Car
reteras de Puente Orvigo á Cimanes 
on la de Rio Negro á Ta do León i 
Caboallés. provincia de León, cuyo 
presupuestó asciende á 422.328 pe
setas 71 céntimos. 

La subastarse celebrará en los tér
minos provenidos por la Instrucción 
do 18 de Marzo do 1852, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras 
públicas sita en el Ministerio de Fo
mento, y en León ante mi Autori
dad, en este Gobierno de provincia; 
hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público, en lu Sección 
do Fomento el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. ' 

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al modelo que se pu
blica á continuación y la cantidad 
que ha de consignarse prtíviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 21.200 pesetas 
en dinero ó acciones de Caminos, 

o bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esta asignado.por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, deoiendo acompaüarse ¡i cada 
pliego'el documento que acredite 
haber realizado el depósito' del mo
do que. previene la referida Ins-
itruccion. ' 

En el caso de quo resulten dos, ó 
mas proposiciones iguales, se; cele
brara umeamento entre sus autores 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, siendo la primera mejo
ra por lo menos de 1.000 pesetas 
quedando las demás a voluntad da 
los lieitádóres siempre que no bajen 
de 100 posotas. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

;Leon 16 de Julio de 1881. 
E l Gobernador, 

•Sonqulii do K'osndn. 

' Modelo de proposición. . 
D. N. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 
.en el BOLETÍN OFICIAL de está pro-
vincA y de las condiciones y requi
sitos que sé exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los 

' obras de la Sección de carretera de 
Puente do Orvigo á Cimanes, que 
forma parte do la del Rio Negro a la 
de León á Cabóalles en la provincia 
do León, so compromete tomar ú su 
cargo la construcción de las mis
mas, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de aquí la propo
sición quo se baga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo 
'fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á, la ejecución 
do las obras. 

Fecha y firma del proponente. 

Minan. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOBADO DE LOS TBIBUNALES DE LA. 
NACION V GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PBOVIXOJA. 
Hago saber: Que por D. Juan Gar-
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gobaile, en representación de don 
M. Vital Sarda, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de esto Gobierno ¡de 
provincia en el dia de hoy, del mes 
de la fecha, A las once de su maña
na, una solicitnd de registrojidien-
do 40 pertenencias de la mina de 

.oro, plata y otros metales llátnada 
<ía Unió», sita en'término del'pbé-
Mo do Priaranza y otros, Ayunta
miento de idem, y sitio llamado la 

Sujada sobre el rio conforco, y lin-
a S. O. cerro do los abiados, N. O. 

el bata cervera, N. E mata cervera 
y S. E . mata cerrera; hace la desig
nación de las citadas 40 pertenen
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida un filón de 
pofferia granítico de tres milímetros-
ae grueso que atraviesa el rio con
forco, desdo dicho punto > se medi
rán al N". 300 metros, al S. 200 me
tros; al E..400 y al 0.400, quedan
do dé esta forma cerrado el rectán
gulo. "' " 

Y no habiendo hecho constar éste, 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la-presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medió del presente para 
que on el término de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan p'reséntar éhosté Gobier
no sus oposiciones los qué se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre-r 
viene el artículo 24 de la ley dé mi
nería vigente.' 

León 7 de Julio de 1881. 
.«Sonqnln «Se BNraftda. 

V . ; 

tódOi.í^parte del terreno solicitado, 
éé^añ previene el artículo 24 de Já 
ley de minería vigente.-? / í í í 

León 5.de Julio de 1881. . J-J' ' :} 

Hago saber: Que por D. Roberto 
Legrmdés, como apoderado de don 
Enrique Gastón, vecino de Árcélle-
ro, se ha presentado en la Sección 
dé Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy, del mes 
de la fecha, á las diez de su mañana, 
una solicitud do registro pidiendo 
70 pertenencias do lamina de tie
rras auríferas, llamada Gttslmt mi
men 4, sita en término del pueblo 
do Manzaneda, Ayuhtamieuto do 
Truchas, sitio llamado canos y la 
raza, y Jinda al N. con los lagares, 
al E . con Ui raza, al S. con la dehe
sa do los sotos y al O. con^tierras 
particulares de" Manzaneda, Fran
cisco Alonso y otros: hace la desig-

- nación do las citadas 70 pertenen
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida él ángulo 
O. del molino de la puente, de este 
punto en dirección S. O. se medi
rán 150 metros filándose la 1." es
taca, de esta en dirección S. E . se 
medirán 1.000 metros fijándose la 
2.° estaca, de esta en dirección 
N. E . so medirán 700 metros fiján
dose la 8 / estaca, de esta en direc
ción N. O. so medirán 1.000 metros 
fijándose la 4.° estaca y de esta en 
dirección S. O. se medirán 550 me
tros, quedando cerrado el rectán
gulo. 

Y habiendo hedió constar este 
interesado que tiono realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en .el término de se
senta dias contados desdo la fecha 
de este edicto, puedan presentar on 
este Gobierno sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 

Í Por ̂ enuncia de esté'íSHa' he dis
puesto declifár caducádosilosjre-, 
gdstrbsíiSe'D. Emilia Cóutó Saleeáp. í 
vecino de Madridf denlas • minas 'de 
oro y tierras auríferas nomBrádáa 
Hmuio, Vital Sardi y C&rlos, sitas 
en términos de los pueblos de Pozo 
y Manzaneda, Ayuntamiento de Tru-
•chasj'jléspéctiváihénte y f̂rancos'-y; 
régist'rabíes los:terrénos¿.qué "sfrñi. 
prenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
éste periódico oficial' para;'conoci
miento del público. 

León 14 de Julio de.1881. , T 
Él GoWrnadór, . 

Joaquín de PosadiiV'-' * -

(Gaceta del día 1.6 de Julio.) 
MINÍSTÉRlb DE LA GOBERNACIÓN. 

- Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Negociado 2.u--Seccion 2> - ; 

Autorizada esta Dirección gene
ral por Eeal orden de iS.dél.actual 
para celebrar nueva sübasta-cóh: el 
fin de enajenar el edificio que fué 
presidio de la Coruña, se liaco'sá'ber 
al público que dicho¿cto tendrá lu-' 
gar el dia 13 de Ágóstp próximo, ¡í 
las dos on punto de su tarde, en el 
despacho de la misma.y ante el Go
bernador civil de la indicada capi
tal, bajo el tipo y demás formalida
des que se establecen én él pliego 
de condiciones que • á continuación 
se expresa. ... 

Madrid 14 de Julio de. 1881.—El 
Director general, Angel ifansí. 
Pliego de condiciones para, la enajena

ción enplílica niasla. del edificio 
que jué presidio de la Córiiilá, sito 
en la calle de San Francisco de aque
lla ciudad, -propio de la Dirección 
general de Estaílccimicnlos penales. 
1. *, Se.saca á pública y simultá

nea subasta Ja enajenación del edi
ficio que fué presidio de la Coruña, 
sito en la calle de San Francisco de 
dicha ciudad. 

2. " E l expresado edificio que fué 
anteriormente convento déla Orden 
de San Francisco, confina por el 
Norte, que es su fondo, con terre
nos propios de la Maestranza de Ar
tillería: por el Sur, que es su frente, 
con la calle do San Francisco y ca
pilla ó iglesia de.la venerable Orden 
Tercera; por el Este, qué es su iz
quierda Saliendo,' con el mar y te
rrenos de la fortificación de la .pla
ya; y por Oeste, ó- su derecha sa
liendo con camino qué desdó la ca
lle de San Francisco conduce á la 
Maestranza de Artillería y campo 
de la Estrada; formando oí todo de 
la finca una figura irregular que 
con todas sus crujías, patios y terre
nos adyacentes, ocupa una superfi
cie óestension total de 9.140 me
tros y 22 decímetros cuadrados. 

3. " Según resulta dé los antece
dentes y demás datos que existen 
en la Dirección de Establecimientos 
penales, la finca de que se trata no 
se halla gravada con carga alguna; 
pero si apareciesen posteriormente, 
se indemnizará al comprador en los 
términos.prevenidos.en la ley de 11 

de Julio de 1878. E l estado de este 
edificio es en general muy viejo, y 

/Ainosbj'en vanos puntos. 
... . 4;" '161 precio tipo que sê fija pa-
ÜiSá yéntade esto edificio conjó]-
.'Art sti&bccesorios.'seguii tasa'cion'és; 
'el deiSS^S pesetas. • • '•'';'•' 
•. S.'V'.tó' subasta: tendrá lujjaivéíi 

:CstóíGórtfe-ante él'Umó. Sr.fDireótoT 
¿génerfl\tiS&tablecimieñtois-pénae¿ 
' el'ídia lSId'ó.jAgosto próximo, & las 
dos éñ puntó de la tarde, con asis
tencia del Jefe de la Sección é inter
vención de Notario público que au
torice el acto, y en igual dia y 

\ hpra,''ante, ellSr. Gobernador" ciyil 
jdé(la\gbiTiñao persona que Íé;susti-
"tuya y con intervención tatñtá'eií de 
Notario público. 

6. —- Las-proposiciones se presen- •• 
tarán en pliegos cerrados durante 
la primera .media hora después de 
•ábiertó'la licitación; y para que sean 
válidas deberán redactarse en un 
todo conformes al modelo quewin-" 
sértá á contiñiiacion', é'ir acompa-, 
nadas dé. la cédula personal del pro-
ponente y dél documento que acre
dité haberse coiistituidopára' el, ob
jeto el depósito prévio del 5 por I0Ó'-
del. tipo ae :tasacion en metálico ó. 
su equivalente en valores del Estado 
en la Caja general de Depósitos,- ó 
en la sucursal de la Coruña... V- .-H 

7. " Las proposiciones qué. ca
rezcan de alguno de los .requisitos, 
expresados o rio lleguen.al tipof.de: 
la subasta serán desechadas., ; 

8. " No serán válidas las propo
siciones de los deudorés á la Ha
cienda como segundos contribuyen
tes ó por contratas ,ú obligaciones 
en favor del Estado mientras, no. 
acrediten hallarse solventes de. sus 
compromisos. , >. 

9. Los pliegos se irán , nume
rando á medida que se , verifique 
su presentación, y trascurrida • la 
media hora que marca la condición 
6." para aquella, no se admitirá nin
guna más, ni podrán retirarse las 
presentadas. 

10. Terminada la presentación 
de las proposiciones, el Sr. Presi
dente'procederá á la apertura de los 
pliegos que las contienen-por, el 
mismo órdon que se hubieren pre^ 
sentado y á la publicación de. su 
contenido en alta é inteligible voz. 

11. Leídas todas las proposicio
nes presentadas, el Sr Presidente 
adjudicará provisionalmente el:re
mato al autor do la más ventajosa; 
esto es, que ofrezca mayor precio 
por el edificio objeto de la subasta. 

12. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones igualmente ventajosas, 
so abrirá en el acto nueva licitación 
por pujas á la llana durante 15 mi
nutos, tan solo entre los postores 
que hayan causado ol empate, de
biendo ser las mejoras por lo ménos 
de 100 pesetas. Sí esta licitación 
oral no ofreciese resultado, se adju
dicará el remate al autor de.la pro
posición que se hubiese presentado 
primero. 

Cuando dichas proposiciones se 
hubiesen hecho una en la subasta 
do esta Corte y otra en la de la Co
ruña, se citará de oficio - por la Di
rección general A los. rematantes 
con ocho días de anticipación para 
quo concurran ante la misma á; sos
tener la licitación expresada; y sino 
asistiesen aquellos se procederá en 
la forma que se expresa en el párra
fo anterior. 

13. AdjudicadOiprovisiónalmen-
te el remato, él Sr. Presidente dis
pondrá se levante por el Notario ol 

acta correspondiente, y la elevará 
al Sr. Ministro de la Gobernación 
para la resolución que proceda, de
volviendo, en el acto ¡SSlos licitado-
res lascartasdepagod'élós depósitos 

¿cpnstit^dosyy'/demáéidocúmentos 
íqué'se eiigén'paraiiéitaT, á excep-
_cion: del quéVcoríéépónda á lá-pro-
posicionisobre qué¿:li&ya recBido la 
a3jüdica'cion, '•cSyo' dépósitó será 
retenido para los efectos prescriptos 
en-el Real décreto'de 27 de Febrero 
de 1852. 

14. La adjudicación provisional 
no tendrá fuerza ni valor alguno ín
terin no obtenga la aprobación su
perior; pero concedida esta definí- " 
tivamonte se notificará al rematan
te para que en el término de quince 
dias, contados desde el que tenga 
lugar lo notificación, , haga efectivo 
el importe.del' primer plazo y el de 
los 'gastos'dé' qüé'se tratará en el •' 

-artículo subsiguiente; pues de rio 
yerificarlq -la: ̂ ifeccion- liará", suyo 
fil'depósito cónstituido .pata: tóinar , 
'párte.én la'subástay anunciará.otra 
de nuevo sin derecho alguno,'por 

¡parte;de;aquéU\'V ;Y1: " .' 
" 15; ,' '; La escritura dé venta deberá 
otorgarse."deiitró.del. mcs.'sigiiieñte 
al pago del primer plazo, y en ella 
se expresará necesariamente que la 
finca vendida, queda' sékuri la ley, 
especialmente hipotecada al pago 
de los plazos no - satisfechos. Esta 
hipoteca so cancelará' aw virtud de 
escritura otorgada por el represen
tante del Estado qué otorgo la de 

• venta en que así lo consienta des-
.pués de hacer .constar que' está sa
tisfecho todo, el preció de la venta. 
Los gastos dé» esta escritura serán . 
también de cuenta del comprador'. 

.16. "Para mayor conveniencia de 
,los licitadpres, elprecio en "queque-
de rematado, el edificio lo abonará 
el'cdmprador en metálico con ex
clusión-de todo papel, en cinco pla
zos iguales. E l primero, ó sea un 
20.por.l00;despues de aprobado.de
finitivamente el remato en el acto 
do otorgar la escritura, y cada uno 
de los cuatroplázos restantes'seabo-
narán con intérvalos de un, año, de
biendo quedar realizado el pago en 
cuatro años. 

17. E l comprador no podrá de
moler ni derribar la-finca sino des
pués de haber prestado fianza hi-

' pótecaria por la diferencia que re
sulte cutre el precio del. solar y el 
de la adjudicación/ deduciendo el 
plazo .que hubiera satisfecho al 
contado: 

18. El importe de los referidos 
plazos que se marcan on la condi
ción 16 so ingresará en la Caja ge
neral de Depósitos á disposición del 
Hmo. Sr. Director general do Esta
blecimientos penales, acreditándolo 
oportunamente ante el mismo señor 
mediante la entrega de la corres
pondiente carta do pago, v 

19. Si trascurrido el dia del 
vencimiento y dentro de los pri
meros 15 dias siguientes dejase el 
comprador de cumplir, con lo que 
se determina en la disposición an
terior, la Dirección general de Es
tablecimientos penales procederá 
contra el mismo noria vía de apre
mio hasta la declaración' en quie
bra de la finca, haciendo uso dé 
los derechos que competen á la 
Administración. 

20. Será de cuenta del .rematan
te el pago de los derechos del Nota
rio que autorice la subasta, los de 
la escritura y una copia eo el sello 
correspondiente pava la Dirección 



general de Establecimientos pena-. 
Ies y cuantas ocurran hasta la toma-
de posesión, con inclusión de los 
originados •én' la tasación del edi-

'ficio.' 
También correrán il cargo del 

propio rematante los gastos dé la 
publicación del presente pliego de 
condiciones y de los oportunos 
anuncios, según se halla preveni
do; así como los certificados y pla
nos que él comprador exija del todo 
ó parte de la finca enajenada, los 
cuales.deberán satisfacerse con ar
reglo . á;; la tarifa aprobada por los 
Arquitectos de la Academia de San 
Fernando: ; • ' ' , ~ 

Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente.- • 

- - - Modelo deproposicim. -:. 

'" 'D.-N. N-TTecinó de....:., domicî " 
liado en'la calle de!.„., número , 
según aparece- del la cédula perso
nal de..... clase señalada con el nú
mero'..'....; que "acompaño, enterado" 
del pliego. do condiciones que pu-J1-
blica la GACETA • DE MADRID, núme
ro...... correspondiente al dia..r..¡" 
de...... del presente'año, para la 
enajenación del edificio que fu¿-
presidio de la-Coruña (ó de esta ca-j 
pital), me conformo con cuanto sé,, 
consigna en él mismo,- y nie cóm-" 
prometo A adquirir dicha finca;por 
(aqui en letra clara é inteligible la 
cantidad en pesetas y sin fracciones 
de céntimos que se ofrezca); y como 
garantía de esta proposición acom
paño también la carta de pago que. 
acredita haber constituido el depó
sito prevenido en la condición 6.* 
para licitar. 

Madrid (ó la Coruüa) (fecha y fir
ma del proponente.)" -

Madrid 14 de Julio de 1881.—El 
Director general, Angel'Mansi. i . • 

MINISTERIO DE LÁ. GUERRA; 

i GmcüLAii GENERAL. • , 

Exorno. Sr;. Las especiales cir-i 
cunstancias en que se verificó olí 
llamamiento de 1880 hicieron que se' 
pidiera al pais un número de nom-: 
tros para servir en los cuerpos ac-: 
tivos,' que desaparecidas felizmente • 
aquellasfué suficiente para reempla-' 
zar en las filas, no sólo al de 1877 
sino también al de 1878. Este exce
so de fuerza de aquel llamamiento 
lia producido la irregularidad de 
que, al llegar la época ordinaria de • 
llamar el contigento do 1881, haya: 
sido necesario dejarlo en suspenso 
hasta nueva orden por no tener ca-' 
bida en las filas, ni existir crédito en' 
el presupuesto de la Guerra para 
hacerles el abono del importe de 
sus-primoras puestas; y con el fin de 
regularizar para lo sucesivo los lla
mamientos, se hace indispensable 
que en el próximo otoño los mozos 
«leí presente año ingresen en reem
plazo de losdelcojitingente de 1879, 
que pasarán con licencia ilimitada, 

f iara poder en el año próximo llamar 
os de) 1882, que á su. vez reempla

zarán el primer ingroso.de 1880, 
quedando , ya para los siguientes 
regularizado él turno de ingreso y 
el pase á situación de licencia ilimi
tada. 

Resulta así la dificultad por lo que 
respecta á. los llamamientos, queda 
en pió lo que afecta al gasto que es

ta medida debe ocasionar; y para 
evitar esto se hace preciso quede 
una parte del Ejército durante dos 
meses con sólo los dos ingresos de 
1880, lo cual, además de proporcio
nar al presupuesto la economía in
dispensable para atender ála, indi
cada necesidad llevará á la agricul
tura ün gran número de brazos en 
la época del año que más los nece^ 
sita; siendo además equitativo que 
los llamamientos de 1870 y 1880, á 
quienes, favorece- esta idisposicion, 
tengan esta ventaja individualcomo 
remuneración del perjuicio que ex-

Íierimentó la colectividad alílamarr 
os'en" cifra tan crecida' al; servicio 

activo por circunstancias especiales 
que ya sé han indicado: con objeto 
de; átender á las anteriores conside-
raciones,.y'contando' para el -buen 
éxito de lo que sé ordena con el ce-
lo.y patriotismo, de todos; ^ 

S. M. él Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver lo siguiente: 

Primero. E l día 20 de Juíio se 
expedirán por los cuerpos licencias 
ilimitadas a todos losindividuos cor
respondientes. . al'.Uámamiéiitó dé' 
1879 que no tengan causa qué ' les 
prive' de este beneficio con arreglo 
á reglamento. y,.órdenes ..vigentes,. 
excepto: 4 los'que sirvan en: el arma 
dé'Caballería, en los regimientos de 
campaña do la Artilleríay en- el mon
tado de Ingenieros, en los estableci
mientos de réinóntá y en las'guar-' 
nicibnes de Ceuta, Melilla y demás 
presidios. . 

Segundó.- A los que obtengan di
chas licencias so les socorrerá de 
haber y pan hasta fin de Julio, y se 
les conducirá'por vías férreas ó ma
rítimas por cuenta del Estado hasta 
los puntos más próximos á su domi
cilio ó destino. 

Tercero. Al ingresó del llama
miento de este año, que se ordenará 
oportunamente, se dictarán instruc
ciones para la expedición; de licen
cias á los exceptuados en el artículo 
1.°, quedando entre tanto los cuer-

Íios de Infantería, Artillería a pié é 
n^enieros con la fuerza que tienen 

deloscóntingentes de 1880.- . ; : 
Esta medida, beneficiosa para el 

país "en general y para la organiza
ción del Ejército en particular, ne
cesita para su fácil realización que 
V. E . y todos sus subordinados coo
peren, cada uno en el circuló de sus 
atribuciones, 4 llevarla. á cabo sin 
dificultades y sin que so resienta el 
servicio, que cu ia época del año en 
que se realizará es siempre: menos 

Íienoso por obligar los excesivos ca-
ores á suspender las Asambleas. 

De Real órdori lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. 

Madrid28 de Junio de 1881 .—Cam
pos.—Señor 

MINISTERIO DE FOMENTO; 

Rcnl itccrclo. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Los artículos 32 

y 87 del reglamento de 13 de Junio 
de 1879 quedan modificados del mo
do siguiente: 

«Art. 32. Los peritos que so de
signen, tanto por la Administración 
como por los propietarios interesa
dos para llevar á cabo las operacio
nes indicadas en los dos artículos 

anteriores, deberán estar revestidos 
de los requisitos y circunstancias, 
que exige el art. 21 de la ley. En 
su consecuencia, para ser nombrado 
perito se habrá de poseer título de 
^algunas de las profesiones siguien
tes: En.lo relativo á fincas rusticas 
Ingeniero dé Caminos, Canales y 
Puertos, Ingeniero de Montes, In-

f eniero agrónomo, Arquitecto, 
yudante de Obras públicas, Perito 

agrónomo, Maestro de Obras, Agri
mensor, Director de caminos veci
nales. En lo relativo á fincas urba
nas, cuándo los edificios no; tuvie
sen carácter público, Arquitecto.In-
géniero de Caminos, Canales -y 
Puertos, Ingeniero industrial, Maes
tro de Obras, Ayüdante dé Obras 
públicas. En lo relativo á fincas ur
banas que tengan carácter público, 
solo pódrán-jenténder los "que tuvie-
.rén.título de Arquitecto,. Ingeniero, 
'de Caminos, Ca nales y Puertos, In
geniero industrial. Para el ¡caso en 
que se trate 3e expropiar él todo "ó 
parte de una propiedad minora, solo 
podrán entender los Ingenieros de 

"Minas. Cuando'se trate "de expro-

Siar una finca-de-carácter mixto, 
ebeí'á desi|*nárse para tasarla una 

..Comisión mixta. .......... 
Art. 87.. Déclárada ia necesidad 

de la ocupación, se procederá por 
las partes "interesadas al nombra--
miento de los .peritos que han de 
'representarlas en las mediciones y 
toma de datos necesarios para el 
justiprecio, nó pudiendo recaer él 
nombramiento.de-perito en este ca
so sino en persona que tenga ol tí
tulo de Arquitecto, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, ó In
geniero-industrial, y en su defecto 
el de Maestro de Obras ó • de Ayu
dante de Obras públicas. Cuando la 
'finca tenga carácter mixto,' "deberá 
tasarla una Comisión mixta. Los pe
ritos medirán las fincas que hubio-
seu de ocuparse, y harán constar 
en sus declárácipnes todas las tfir-
cunstancias de la finca, á tenor de 
lo que so indica en ól art. 30 de es
te reglamento. En estos casos so le
vantarán plhribs de: dichas fincas on 
la escala de uno por 100, ó mayor 
cuando así se considero preciso p'ara 
la debida claridad; entendiéndose 
que los planos habrán do compren
der siempre toda la linca do que so 
trata, aun cuando la expropiación 
la afecto solo en parto. Las declara
ciones do los peritos so recogerán 
por el representante de la Adminis
tración, y se remitirán al Goberna
dor con las cuentas de gastos, inclu
sos los honorarios que aquellos hu
biesen devengado. En todas las 
operaciones mencionadas on los pá
rrafos anteriores so procederá con 
arreglo á lo prescrito en los ar
tículos del 33 al 37 del presente re
glamento en cuanto fueren aplica
bles y no se hallasen modificados en 
los correspondientes de este ca
pitulo.» 

Dado en'Palacio á 4 do Julio de 
1881.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda. 

GOBIERNO MILITAR. 

Los ¡Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia;en cuyos distritos resida ol 
Guardia civil licenciado de la co
mandancia de Cuba, Vietor García 
Zuares, so servirán manifestarlq se
guidamente á este Gobierno mili

tar, con el fin de evacuar en él un 
.interrogatorio^ 

León 18 Julio 1881.—ElBrigadier 
Gobernador militar, P. O.—El Se
cretario, Angel Ortiz. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
ADUIlflSTIUCIOlf ECONÓUlCi 

DE I,A 
r>ito VI:S"CIA DE LEOIV. 

- — r - i s z n — -
Sección Administrativa.—Contribuciones. 

.Encontrándose la mayoría de los 
.Ayuntáiriiéntos de la provincia 
atrasados en la presentación de los 
repartos por territorial ;en esta Ad
ministración económica, apesar del 

Íilazo que se fijó al efecto en circu-
ar inserta en el.BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia en '6 de Junio último, 
y produciendo su" morosidad en la 
presentación no solo perturbación 
'en la marcha de la Administración 
sino irrogando perjuicios al Tesoro, 
por no poder dar "ai- cobró el impor
te del primer trimestre y en aten-
.cion á la responsabilidad que la Di
rección general de Contribuciones 
exige á esta Administración, se fija 
lá fecha 25 del actual para que to
das las "corporaciones municipales 
dé la provincia hayan remitido di
chos repartos, de lo contrario, ade
más de exigir la responsabilidad á 
-que"diesen lugar, y las multas que 
determina el art. 4.° del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, se 
nombrarán comisiones para que los-
formen y remitan por cuenta y ries
go do los Ayuntamientos .y Juntas 
periciales sin nuevo aviso. 

León 15 do Julio de 1881.—El 
Jefe do la Administración econó' 
mica, José María O'Mullony. 

° ~ AYCIVTAMIEWOS. 
Alcaldía 'constitucionalde' 

• Prado. 
Se llalla vacante la Secretaria do 

este Ayuntamiento con la dotación 
anual ele 262 pesetas 50 céntimos 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, con la obli
gación de desempeñar los trabajos 
ordinarios y extraordinarios, forma
ción de repartimientos, formación 
do cuentas y demás que sea concer
niente al cargo; los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes á esta Al
caldía en ol término de 15 dias á 
contar' desdo su inserción en 61 BO
LETÍN OVICIAL do lá provincia. 

Prado 10 de Julio de 1881.—To
más Hodriguez. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan so anuncia 
hallarse terminada y expuesta al 
público la rectificación del omillara-
mionto que ha de servir de base pa
ra la derrama do la contribución 
territorial del año económico de 
1881 á 82, para quo los contribu
yentes que so crean agraviados ha
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Mansilla délas Muías. 
Matadoou de los Oteros. 
Valdevimbro. . 
Fuentes de Carbajal. 
Mansilla Mayor. -
Vegas del Condado. 
Cabreros del Rio. 
Fresno dé la Vega: 
Santa Marina del Rey. 
Vülamañan. 
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Cuadros semanales tle las defundóncs y riácimimlos oeiirridos desde el dia 3 de Julio al dia- 9 de Jttíio de 1881. 

DEFUNCIONES 

el mtérvalo . 
indicado. 

£dad 
de los fallecidos. 

• CAUSAS DE MUERTE. ; 

Enfemedades infecciosas. 

11 

Otras 
enfermedades frecuentes.-

I f i 
111 

, Muerte 
violenta; 

1 4 » •» . • 1 • '2 1 : • » » » » 

NACIMIENTOS. 

• Número 
iloloR nncidos 

en el intervalo 
imlicailo. 

g j C g í f l l M O S * 

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 8 L 
— de defunciones 

. El Alcalde, 

Mcslituio Hamos. 

9) 
Diferencia en más de defunciones . 1 

' El Secretario," 

SoteroJRico. 

JUZGADOS. 
Edictos del Juzg-ado de primera 

instancia de Ponferrada de haber 
presentado demanda y admitida en 
el mismo para que sean incluidos 
en las listas electorales para Dipu
tados á Córtes los sugetos siguien
tes: • 

D.jAngel'Solis López, de Dehesas. 
Di'Feliciano Bello Alva, do id. 

, D. Juan Francisco Alonso y Alon
so, de Castropodame. 

Los que quieran hacer oposición 
á la misma, pueden verificarlo en el 
término de 20 dias á contar desde 
la fecha de su inserción en el BOLE
TÍN- OFICIAL do la provincia. 

JUZG¿\.DO M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Jttzfaclo durante la 2.' decena de Jhmio 
de 1881. • 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
yo 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

13 1 15 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUEUTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

ambas clasts. 

15 

León 21 de Junio de 1881 .—El Juez municipal, Juan 
Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2." decena de J m i 
dé 1881, clasificadas j>or sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

SoHeros Casados Viudos TOTAL 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 
G E 

NERAL. 

4 1 1 . 6 10 ..1 > 11 17 
León 21 de Junio de 1881 .—El Juez municipal, Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Jiugadomunicijialde 
. Turcia. 

Se halla vacante la Secretaria y 
plaza de suplente del Juzgado mu
nicipal del distrito de Turcia, en el 
partido judicial de Astorga, lo cual 
se hace presente al público para 
que los aspirantes presenten sús so
licitudes documentadas en este 
Juzgado en el término do quince 

dias ú contar desde el anuncio del 
presente en el- BOLETÍN OFICIAL, 
pues se proveerán con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provincial so
bre organización del poder judicial-

Turcia & 15 de Julio de 1881.—El 
Juez municipal, Vicente Martínez. 

tJEOTS 1881-
Imprenta de la Diputación Protincial-


